




13. En ese sentido, mi delegación reitera su apoyo a la Conferencia Internacional sobre
Población y Desarrollo, así como a sus objetivos, mismos en los que seguiremos
trabajando de la mano de socios claves.

14. En el marco del Sistema Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social y su
Subsistema de Protección Social Universal, se continúa desarrollando y
fortaleciendo la política social y los programas respectivos, para otorgar seguridad a
las personas frente a los riesgos y desafíos que enfrentan en el ciclo de vida,
particularmente para aquellas que carecen de seguridad social contributiva y las que
se encuentran en condición de vulnerabilidad económica, social y ambiental.

15. Todos estos esfuerzos nos han dado como resultado la reducción de la pobreza en
1.22 puntos porcentuales de 2019 a 2021; la reducción de la pobreza monetaria a
nivel nacional en 0.9 puntos porcentuales y la pobreza extrema en 0.3 puntos del
2020 al 2021.

16. El Salvador reconoce la transición demográfica que la población a nivel mundial
está pasando, por lo que ha ejecutado acciones que garanticen el cumplimiento de
los derechos humanos de los adultos mayores, como la creación de la ley, la reforma
al sistema de pensiones con un aumento del 30%, estrategias laborales como el
programa oportunidades para mayores de 45 años, entre otras.

17. Estamos convencidos que el esfuerzo colectivo de la comunidad internacional para
el pleno goce de una educación de calidad y sin discriminación por ninguna causa,
es la clave, hoy más que nunca, para generar la transformación que tanto necesita
nuestro mundo.

18. El Salvador reitera su firme compromiso con los temas
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